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MINISTERIO DE HACIENDA 

E.ESOLUCJON ,ael Servictr:> ,Naci(mul, ,dei .. LpterJas 
p.or . ln que .se. tr1PJ,.scr.ib6 ~ 1ft. lista, . oticial . ae ;las. eJ:
tracciones realizadas .. y. de. Jos. . nume1:0s.llue. 11,"11< . re~ 
sultados p¡;emip.df)s.,en el !SOr,teQ celebrado en Madrid 
el día 25 dé nOv1embre de 1968. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno; para los núme
ro~ ternlinados en ...... ... . .. . .. ... ... ... ... ... . .. 

60 premioS de 5.000 pesetas cada uno, pára los núme-
ros terminados en.. . . .. ... .. . .. . .. . ... ... ... ... 

60 premios tlii5.000peset:á's cada mio, patá los núme-

60~~!~~t~~:~~80~n pesetas . cada: üno," pa~a' . íos . n'Jiine~ 
tos terniinatlos en ... ........ . .. . ." .. , ... ... .. . 

60 premiOS tle 5.000 tleset:i:s cada Uno, pttra lóil núme
ros terminados eh ... .. . ... . .. .. . ... ... ... ... ." ." 

60 premi9s de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
rci§ terrrtiníitios en ... ........ . .. . ... .. . ... . .. . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cáda tihó, para lós húme-

60 .~~~ilitr~Wea~~~6~n pesetas 'cada: üno," p'ara' . los" I{úine~ 
ros terminados en .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme
ros terminados en ... .. ' ... ... .. . ... .., ... ... ... ... 

. 60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en .. . .. . ... .. . .. . .. . ... ... ... .. . .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-

60 ~~~~f~~:!rea~~8d&n p~s~tascaaa üÍlJ:' \:lli~3; ' íos ' n·üine~ . 
60 ~~~mtr¿~~a~~Qbg\esetas 'elida: ünÓ: ' pata' . ios' n'fune~ 
60 ~~!~~~~~ea~ó805npesetá's 'cada üno: ' p'a~a'ios ' n'Üine~ 

ros terminados en ... .. . ... ... ... .. . ... ... .. . .. . . .. 
60 premi?>\ de 5.000 pesetas cada uno, para los núme

ro'; termipádos en ... . .. ... ... ... .., ... ... ... ... 
60 premios de 5.000 pesetá's cadá uno; para los núme

ros .termmádos en ... . ..... . ... ... ... ... ... ... . .. 
6<i premios de 5.000 pesetáS cada tino, para los núme

ros ,terminados en .. . ,., .. . .. . ... .. . ... ... ... ... .. . 
60 premios de . 5.-000 pesetas cada uno, para los núme-

ros terminados en '" .................. ... ... . .. 
6Ó prénlios de 5.000 pesetá's cada uno, para los núme-

6Ó ~~:~f;;;n!rea~~806n pesetas 'éitda: üno," para" íos" n'üine~ 
ros terminados en ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ., . 

60 premios . de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros term41ados en ... ... ,.... . ........... . ... . .. 

6Ó prenlios, de 5.000 pesetas cada tino, para los núme
rol') terniipadqs ,en ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 peSetas cada tino, para los núme
ros terminados en ... .. . ... .. . ... ... ,.. . .. ... .. . .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme
ros terminados en ... .. . ... ,.. .. . .. . ... ... ... ... ... 

. 60 ,premios de .5.000 pesetas cada tino" para los núme
ros terminados en ... .,. .. . .. . ... ,... ... ,. . .. . .. . ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme
ros terminados .en .,. ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme
¡::O¡¡ terminados en ... .. . .. . ,. . ,.. ... ,., ... ... ... ,. . 

60 premias de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .,. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los ' núme
rol') termin.ados en ... ,. . ... ,.. ... . .. ... . ,. ... ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
rol') terminados en ... ... ..... . ... ... ... ... ... .. . 

6 premios de 30.000 pesetás cada uno, para los núme
ros terminados en ... .. . .. . .. . ... ... ... ..; .... '" ... 

6 premios de 3(1.000 pesetas cada uno, pára losnúme
ros terminados en ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en ... ... ... ... '" ... ... ... ,.. .. . 

1 premio de 150.000 pesetas, para el número .. . .. . 
1 premio de 1,50.000. PEisetas, para el número ..... , 
1 premio de 500.000 Pesetas (tercer premio), para el 

número ...... ,. ............. , .............. , .. . 

Vendido en Madrid. 

2 áproximaciones de 15.250 pesetas, pata los 
níuneros 56645 y 56647. 

99 de 5,.0.00 pesetas cada una, . para los nÚlTle
roS M601 al 56700, ambos fuclüsiv'e (excepto 
el número 56646 del tercer premio). 

063 

. 061 

075 

087 

143 

186 

197 

2i'i 

24:1 

284 

330 

345 

346 

363 

384 

390 

418 

449 

589 

685 
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769 

780 

844 

853 

855 
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975 

996 

2672 

4190 

8510 
48675 
58730 

56646 

1 pj:ehgo .de 1.000.006 d6 pesetas (segundó preniio),para 
el numero ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 12705 

Vendido en Madrid, . Te~de, San Martín 
(Barcelona), Bilbao, Badájoz y Barcelona. 

2 aproxilTla\!iones de 25.000 pesetas, para los 
números 12704 y 12706. 

99 ~e 5.000 pesetas cad¡¡. una, para los núme
ros, ~279Uil 1~aO(),. ¡l;!ribos Uiclu~lve . üdH:epto 
el nuhleró 12705 ttel segú11tiÓ tlremiol. 

1 j}temi6 de 2.000.000 t1e pesetas (tlr\n1er premiO), para 
el número .. . ... '" .,. ... ... ... ... ... ... ... .... .. ... . 19271 

Vendido en Madrid. 

2 aP1PRmaciOpes dé 50..000 pesetas, para ios 
. nÚi'4er.qs 19270 y 19272.. . '. .' . . 

99 de 5,.OQO . P ta¡¡ cada tina, ' rlj, los , núme-
ros 19201 ::rlS300, ambo$ iJimS\ce texcepto 

. el númerO ¡9~7 i del primer premio) . , 
599 Pk .fJ .. OQo. pe .. setas, . 'parlJ. . toc!'ÓS," )R~. n\1inero. s 
. teÍ'1j:jlhados como el primei' premIO en ," ... 

5.999 re,irltegt·ós défioÓ Pesehis, j:il;il::a tod.ó~. io~ 1111-
meros terminados cothó el prilher pl"errtlo en 

71 
i 

. Esta I1sta comprende 8.724 premios adjudicados; para cada 
serie,. en este sorteo, . La lista desarrollada, con el formato ha
bitul).l, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.- El Jefe del Servició, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Sei'l}fcíO NaciOnlll de Loterlas 
por Id O'Ué se hace pft.bUcó él pÍ'oyrnma de 'PTemtos 
para el sorteo que se ha de celebrar el dta 5 de 
diciembre de 1968. 

El próximo so~teo de la Lotería ~aclonal, que se realizará 
por el sistema tnoderno, tendrá lugar el día 5 de diciembre, a 
las doce ¡ diez horas de la . mañana, en el salón de sorteos, sito 
en lá c;a1le. de Guzmán el Bueno, número 125, (le esta capital, y 
conslMá de , nueve Series de 60.000 bille1ies cada tina, al precia 
de 5QO peStltas el billete, divididos en décimos de 56 Pesetas; 
distribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para; 
cada serie: 

f'remlosde 
cadaserle 

1 de 2.0QO.OOO <una extracción de 5 ciÚaS) ... 
1 de 1.QQO.OpO (una extracción de 5 cifras) .. . 
1 de 5QO.Q.OO (úna extracción de 5 cifras) .. . 
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifras). 

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras) ... 
1.800 de 5.000 <treinta ~xtracciones de 3. cifras) 

2 aproximaciones de 5tl.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y postetlor al 'del 

. que obtenga el premio primero... ... ." .. . . ... 
2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 

para los números an terior y posterior al del 
que obtenga · el premio segundo ... .., ... ... 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ... ... ... ... ... 

99 premios ele 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre
n1l0 primero .. . ... ... ,.. ... .., ... ... ... ... ... ... 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre

.. mio tercero ... ... ... ... ... ... ... .. , ... ... .. , ... 
599 premios de 5 .. 000 pesetas cada uno, para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas tIue las del que 
obtenga el premio primero ... ... ... ... ... ... 

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ". ... ... ... ... 

8.724 

2.000.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 
549.000 

9.000.000 

ioo.ooo 

50.000 

30,500 

495.000 

495.000 

495.000 

2.995.000 

2.999.500 
21.000,000 

Para .Ia ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a- derecha representan las deceÍ).as d~ ' inillar, 
unidades de millar, centenas, decenas y únidádes. :mI bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, 
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

11:1 ol'den de adjudicación de los preiúios serll. de menor a 
m!lJyor. En cada extracción entrarán en juego , tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinaciÓh numérica 
prevista. 

P ara las el.'~rac~iones corresp<,?ndientes .a lós premios r d~ . 5.000 
pe¡¡etas se utI.hzaran t~es . bOl?bOS y cuatro í)ara los ~l~ M.OOO, 

Estos premIOs se adJl.ldlCaran, respecUvamen~, .a ~quE?llo~ pi
lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
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iglialmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los co
rrespondientes a los premios de 150.000 pesetas inclusive en ade
lante se obtendrán también por orden de menor a mayor cuan
tía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el 
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa ' al 60.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los tres premios primeros, se derivarán 
las aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio 
primero. las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior ' y posterior de los tres premios primeros, se enten
derá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1. 
Su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciado, el nú
mero 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pesetas 
se e.ntenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera, por ejemplo. al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bi
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero, 
segundO o tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterias. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas. único documento por el· que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habítual. 
se imprimirá también la lista general de premios que desarro 
llará el resultado de las extracciones que constan en la lista 
oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora. o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en Que radique dicha Administración. 

Madrid, 25 de noviembre de 1OO8.-El Jefe del Servicio. 
Francisco Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotenas 
por la que se adjudican los cinco premios de 
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. 

l!.n el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Inst;'ucción ¡!eneral de Loterlas de 23 de marzo de 1956. para 
adjudlcar los cinco premios de 500 pesetas cada uno aSlgnados 
a las doncellas acogidas en 'os Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraCiadas las Siguientes 

María del Carmen Muelas Vlllaescusa, Emilia Lima Borrego, 
María Dolores Femández Alvarez, Ana María Merino Gómez y 
María Jesús Rodríguez Blanco. todas del Colegia de Nuestra 
Señora de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.-El segundO Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
León por la que se hace pÚblico el acuerdo . que se 
cita. . 

Por el presente se notifica a doña Josefa Lorenzo G?nzález. 
cuyo último domicilio conocido es en Perigues(Francla). que 
el Tribunal de Contrabando de esta provincia, reunido en cO
misión permanente, en la sesión celebrada en 25 de octubre 
próximo pasado, para ver y fallar el expediente número 15/68. 

instruido por aprehensión de 4,200 kilos de café y diversos ob
jetos de bisutería, que llevaba en una maleta don Eduardo 
Martínez Lorenzo, vecino de Mieres, dicto el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cqmetida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número 1.0 del artículo 13 de 
la vigente Ley de ' COntrabando. 

2.° Declarar responsable en concepto de . autora, con la ate
nuante del número 3 del artículo 17 de la Ley de Contrabando, 
a doña Josefa Lorenzo González. 

3.° Imponer a la autora responsable, en rebeldía, la multa 
de 4.920,74 pesetas. 

4.° Absolver de toda responsabilidad a don Eduardo Martí-
nez Lorenzo. . 

5.a Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
7.° Que se notifique a la inculpada por 'medio de anuncio 

en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndole el plazo regla
mentario para realizar el ingreso en el Tesoro. 

Lo que se notifica a la citada doña Josefa Lorenzo González 
a los efectos expresados en el mencionado acuerdo. 

León, 13 de noviembre de 1968.-EI Secretario del Tribunal. 
Visto bueno, el Presidente.-6.261-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca · un Curso 
de Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Secre
tarios de primera categoría de Administración Lo
cal. 

En cumplimiento de Plan de Trabaja aprobado provisional
mente para el curso 1968-69 por la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, se convoca un curso de Perfeccionamiento sobre 
Urbanismo, con SUjeción a las sigUientes bases: 

Primera.-El curso que se convoca, así como los que en el 
futuro se irán celebrando, tiene por Objeto capacitar a los 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales en la probletnática del 
urbanismo, con el fin de que su actuación profesíonal sea de 
acuerdo con las exigencias de aquélla. 

Segunda.-Podrán solicitar tomar parte en el curso los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de primera 
categoría. en los Que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento. 

b) Haber transcurrido un períodO de diez años desde la fe
cha de la convocatoria de la oposición a que pertenezca. 

c) Ser propuesto por la respectiva Corporación. 

Tercera.-La selección de los aspirantes se efectuará tenien
do en <:uenta el mayor número de habitantes de la población 
respectiva. . 

Los funcionarios que hubiesen asistido ya a otro Curso de 
Perfeccionamient<J no les será computable a efectos de la tabla 
oficial de valoración de méritos específicos la asistencia a este 
curso. 

Cuarta.-El número de asistentes no podrá exceder de 25. 
Quinta.-El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de 

Administración Local, en el período comprendido entre ellO 
de febrero y el' 14 de marzo de 1969. 

El régimen de trabajO será en horario de mañana y tarde, 
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para 
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi
llistas a 10& que. en su caso. se les expedirá el correspondiente 
certificado. 

Sexta.-Los funcionarios que deseen tomar parte en el cur
so que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la Dirección del Instituto (Joaquín Garda Morato, 7, 
Madrid), durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Séptima.-Los funcionarios admitidos al curso habrán de 
abonar la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matrícula. 

Madrid, 6 de noviembre de 1968.-El Director del Instituto, 
Antonio Carro Martínez. 


